DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO
                                                MONICA SALDAÑA CHINCHAYAN(
El mundo, ha venido “humanizándose” paulatinamente y dentro de este proceso encontramos en nuestra historia etapas que han vulnerado la raíz humana; en esta preocupación, después de la Segunda Guerra Mundial y del holocausto que ocasionó a la raza humana, trajo como consecuencia  la preocupación Internacional de replantear el sentir universal de preservar y promover la dignidad humana en el afán de  lograr el reconocimiento y protección internacional de la persona.

La institucionalización de este humanismo contribuyó a consolidar  al Derecho Internacional Humanitario “como el derecho que protege al ser humano en situaciones límites de Conflictos Armados”
.

Los orígenes del Derecho Internacional Humanitario se dieron con el movimiento de codificación de usos y costumbres de la guerra, alcanzados a fines del siglo XIX y principios del siglo XX  en el Contexto de la Guerra Civil Norteamericana, donde Francis Lieber  elabora las primeras instrucciones militares, recopilando y transcribiendo el derecho consuetudinario y las practicas de guerra terrestre de la época, constituyendo el primer antecedente positivizado de estas practicas de guerra. 

No es hasta 1949 con los Convenios de Ginebra que recién se contempla la aplicación del Derecho de la Guerra o de los principios humanitarios fundamentales a los conflictos internos.

Es así que Los Convenios de Ginebra de 1949 constituyen acuerdos primigenios, convencionales, interestatales mediante los cuales los Estados Parte  aceptan regular en la esfera internacional situaciones de enfrentamiento armado que se produzcan dentro de un Estado. 

Por ello podemos definir al Derecho Internacional Humanitario como un “ordenamiento jurídico internacional, de origen convencional o consuetudinario, destinado a aplicarse a conflictos armados internacionales como a conflictos armados no internacionales y que constituye un límite por razones humanitarias al derecho de las partes en conflicto, a elegir los métodos y los medios utilizados en la guerra, protegiendo a las personas y los bienes afectados o que pueden estar afectados por el conflicto”.

De la definición anterior, podemos colegir que el Derecho Internacional Humanitario por un lado protege a las personas que no participan o que han dejado de participar de hostilidades en el marco de un conflicto armado, y por otro lado limita los métodos y medios empleados en las hostilidades armadas es decir en los conflictos armados.   

Con el fin de positivizar a nivel internacional el uso de la fuerza empleada en situaciones de enfrentamiento podemos diferenciar  los Conflictos Armados internacionales de los conflictos armados no internacionales.
 El Marco legal de regulación respecto al uso de la fuerza  esta dado  en aplicación de un Conflicto Armado Internacional como de un Conflicto Armado no Internacional   

El conjunto de leyes aplicables al Conflicto Armado Internacional está contenido en los Cuatro Convenios de Ginebra de 1949  debiéndose tomar en cuenta que el artículo 3ro común a los cuatro Convenios antes señalados, es el único aplicable a los Conflictos Armados no internacionales.

El Primer Convenio de Ginebra regula el mejoramiento de los militares heridos en campaña, el Segundo Convenio de Ginebra   alivia la suerte que corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las Fuerzas Armadas en el mar, el Tercer Convenio de Ginebra  es relativo al trato debido a los prisioneros de guerra y el Cuarto Convenio de Ginebra regula la Protección debida  a las personas civiles en tiempo de guerra.

El Conflicto armado no internacional tiene como norma aplicable el Artículo 3° común  a los Cuatro Convenios de Ginebra y en algunos casos le será aplicable el 2° Protocolo Adicional de 1977.           

DEFINICION DEL CONFLICTO ARMADO:

Podríamos definir al Conflicto Armado como el uso de la fuerza orientada a la guerra ya sea que las partes del conflicto se reconozcan como partes en guerra o no.

Por diferentes razones políticas los países no aceptan que se encuentran dentro de un conflicto armado internacional.

Es por esto que el Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia propuso una definición general de conflicto armado internacional
 siendo una de las dificultades que afrontó este Tribunal el definir si el conflicto era internacional o interno dado a que Yugoslavia se desintegró como estado dando nacimiento a nuevos estados que buscaban su propia identidad. En el caso de Tadic
, el Tribunal señaló que “existe conflicto armado cuando se recurre a la fuerza armada entre Estados” definición que ha sido adoptada y aceptada por la comunidad internacional. El Tribunal tenía que determinar cuando existía un conflicto armado.  

Al comenzar a analizar una situación lo primero que tenemos que ver es si existe un conflicto armado, lo segundo si es o no internacional, y sólo después podremos ver que normas se van a   aplicar.

 Existe un Conflicto Armado Internacional cuando hay uso de la fuerza armada entre Estados, es decir cuando uno o mas Estados recurren a la fuerza armada contra otros Estado sin tener en cuenta las razones o la intensidad del enfrentamiento. 

También encontramos Conflicto Armado Internacional en casos de ocupación total o parcial del territorio de una Alta Parte Contratante auque tal ocupación no encuentre resistencia militar.

Y por último existe un Conflicto Armado Internacional en los conflictos armados en que los pueblos luchan contra la dominación colonial y la ocupación extranjera y contra los regímenes racistas, en el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determinación consagrado en la Carta de las Naciones Unidas.

El Conflicto Armado No Internacional lo constituye el uso de la fuerza entre autoridades gubernamentales y grupos armados organizados en forma prolongada.

Elizabeth Salmón lo define como “aquel conflicto que se desarrolla en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes de los Convenios de Ginebra, en cuyo territorio se encuentran enfrentados grupos de un mismo Estado, de forma tal que produzcan luchas entre las propias fuerzas armadas por rebelión en su seno, o de estas contra grupos armados, o de grupos de población que se enfrenten entre si”
   

La Decisión de Tadic señala que es posible que exista un Conflicto Armado no Internacional, cuando exista violencia armada prolongada entre el gobierno (Estado) y un Grupo Armado Organizado o entre grupos armados organizados.

Incluso con esta definición hay un desacuerdo cuando se dice que un conflicto armado tiene una razón y que un disparo es suficiente para aplicar la ley del conflicto armado, pero esto es uno de los extremos, ciertamente si un grupo del ejército cruza una frontera Ej. Entre Perú y Brasil estamos ante un conflicto armado internacional, hay que ver cuan grande es la razón para determinar que parte del Derecho Humanitario Internacional se aplica.

En un Conflicto Armado no internacional se aplica siempre el Art. 3 común  a los cuatro Convenios de Ginebra y no siempre se aplica el Protocolo Adicional II de 1977. Podríamos concluir que en atención a la Decisión de Tadic  el Conflicto Armado Internacional es el uso de la fuerza orientada a la guerra.

Es preciso diferenciar entre Conflicto Armado Internacional (CAI),  Conflicto Armado No Internacional  y situaciones de violencia interna que no alcanzan dicho umbral.

Es así que  existen tres niveles en el UMBRAL DEL CONFLICTO ARMADO INTERNACIONAL.

Cuando nos referimos al Primer Nivel Estamos hablando del Conflicto Armado Internacional (Tensión Alta) cuyo marco normativo aplicable lo constituyen las 4  Convenciones de Ginebra de 1949. Al referirnos al  Segundo Nivel Conflicto Armado No Internacional, vemos que el Derecho Humanitario Internacional aplicable es limitado ya que el Art. 3° común a las 4 Convenciones de Ginebra es aplicable siempre y el Protocolo Adicional N° 2 a veces. El conflicto Armado No  Internacional  tiene definición negativa es decir es un conflicto armado que no tiene naturaleza Internacional.

Dentro del Tercer Nivel encontramos a los Disturbios o Tensiones Internas, en este caso no se aplica la ley del Conflicto Armado, ósea el Derecho Internacional Humanitario, la razón es que en este caso se considera que no hay un conflicto armado es por esto que se aplica la Ley Domestica del Derecho Nacional  y los Derechos  Humanos.   

Cuando hablamos del Conflicto Armado No Internacional debemos remitirnos artículo común Nº 3 de las Cuatro Convenciones de Ginebra, definiéndolo  como  el conflicto armado que ocurre en el territorio de una de las altas partes,  es decir es uno de los países firmantes de la Convención de Ginebra, ya que todos los Estados del mundo han firmado la Convención de Ginebra de 1949, y la han ratificado.

La distinción del Protocolo Adicional Nº 2 con los Convenios de Ginebra de 1977, es que éste no se aplica siempre 
En cuanto al ámbito de aplicación del Protocolo, éste sólo se aplicará a aquellos conflictos en los que una de las partes sea la fuerza armada de un Estado. Por lo tanto no se aplicará a los conflictos armados en los que solamente se enfrentan grupos armados organizados, así estos sean de alta intensidad.

Para su aplicación deben cumplirse ciertas condiciones:

En primer lugar no debe ser un conflicto armado internacional, debe ser un conflicto entre las Fuerzas Armadas del gobierno y grupos armados organizados, este grupo armado debe encontrarse bajo un comando organizado, esta exigencia implica un mando responsable es decir que el grupo armado debe tener cierta organización, la que le permita por lo menos desarrollar acciones militares sostenidas y concertadas, tener una autoridad que le permita imponer disciplina. Asimismo este grupo armado organizado debe ejercer control sobre una parte del territorio, esta exigencia de un control territorial ha resultado ser uno de los puntos mas controvertidos del ámbito de aplicación del Protocolo II por cuando en si, no se establece ningún  criterio que permita determinar cuando se cumple con este control territorial.  El Protocolo no exige una extensión mínima de control pero si está “relacionado directamente con la posibilidad de poder desarrollar operaciones militares sostenidas y concertadas, así como asegurar la aplicación del propio convenio”
. 

Es menester indicar que la aplicación del Protocolo N°2  va a ser estrictamente aplicado cuando se cumpla con los requisitos establecidos en el Art. 1 del Protocolo.

Disturbios y Tensiones Internas: Están referidos a actos de violencia esporádica, aisladas, motines etc. que no tengan la naturaleza de conflictos armados. La Corte Penal Internacional los define como motines, actos de violencia aislada, otros actos de violencia, la diferencia con el conflicto armado es que acá la violencia es vasta y prolongada.

El Protocolo Adicional Nº 2 tiene una aplicación mas limitada en cambio el Artículo común Nº 3 se aplica a todos los conflictos armados no internacionales.

Como ya lo hemos dicho en los Disturbios y Tensiones, se aplica la Ley nacional y los Derechos Humanos    

Para identificar a Disturbios y Tensiones Internas: Nos referimos a actos de violencia esporádica, aislados, motines etc. Que no tengan la naturaleza de conflictos armados. El Estatuto de la Corte Penal Internacional los define como:

· Motines 

· Actos de violencia aislada 

· Otros actos de violencia

Otras indicaciones para referirnos a Conflicto armado vienen a estar dadas por una violencia grande prevista y prolongada.

Criterios distintivos  para la clasificación de los Conflictos:  

Así como el Tribunal Penal Internacional para Ruanda
 ha identificado algunos criterios para la clasificación de los Conflictos, tales como la organización de las partes intervinientes, intensidad del conflicto, el Tribunal Penal Internacional para la Ex Yugoslavia  hace hincapié en las metas y objetivos que persiguen las partes en un conflicto.

El Art. 3 común  se aplica en Conflictos Armados no internacionales, este artículo viene a ser el patrón de conducta aplicable en estos casos, el segundo párrafo del mismo está referido al Comité de la Cruz Roja y la Media Luna Roja, las mismas que brindan servicios imparciales a las partes del  conflicto. La aplicación de este artículo no tendrá ningún efecto en el estatus legal de las partes en conflicto.

Los Estados dudan mucho en aceptar y reconocer que existe un Conflicto Armado No Internacional para que se aplique el Art. común Nº 3 porque creen que se le daría un reconocimiento legal al grupo armado, sin embargo este artículo no da ningún reconocimiento legal al grupo armado que desafía al gobierno, sino mas bien constituye el criterio mínimo o disposiciones mínimas de tratamiento que se aplica a los civiles o personas que están combatiendo.

Cuando hablamos de un Conflicto Armado internacional  nos estamos refiriendo a civiles y combatientes, mientras que en  un Conflicto Armado No Internacional no existe la palabra combatiente, lo que existen son civiles, como Personas involucradas en la lucha   

En ambos casos ya sea en Conflictos Armados Internacionales y No Internacionales lo que se busca es el Derecho a un Trato Humano de estas personas, es decir para las personas que no toman parte en la lucha  (hostilidades).

El Protocolo Adicional Nº 2 contiene una prohibición específica de ataques directos a civiles excepto en casos que la población civil no pueda ser trasladada por razones militares imperativas incluso en el Conflicto Armado Internacional.

-Trato humano para los que intervienen

El Protocolo Adicional Nº 2 ha reglamentado los casos de internamiento y detención. Debemos acotar que en un Conflicto Armado No Internacional no se da el concepto de prisionero de guerra, en el Conflicto armado no internacional se habla de internamiento y detención, pero existen ciertos derechos y garantías para el tratamiento de personas cuyas libertades han sido restringidas.

En el Protocolo Adicional Nº 2 no existe una obligación explicita para liberar a los detenidos, mientras que en las Convenciones de Ginebra existe la obligación de liberar al prisionero de guerra terminada esta; de igual modo no existe nada que señale el estatus de no combatiente, la palabra combatiente se usa en el Conflicto Armado Internacional pero no hay estatus equivalente en el Conflicto Armado No Internacional, lo que si es común es el trato humano. 

El Art. 6 del Protocolo Facultativo Nº 2 establece las garantías al juicio (delitos criminales y penales).

IDENTIFICACION DE PRINCIPIOS EN EL DERECHO CONSUETUDINARIO  

El derecho consuetudinario constituye una forma de expandir la aplicación del derecho. La identificación nos sirve para ver si podemos identificar principios aplicables a conflictos armados internacionales como a conflictos armados no internacionales. La practica  es la obligación legal de hacer algo en forma reiterada, si se da se ha convertido en consuetudinario aplicable a todos los conflictos.

PRINCIPIOS DEL DERECHO CONSUETUDINARIO APLICABLES A UN CONFLICTO ARMADO:

· Principio de Distinción: Todos los miembros de las Fuerzas Armadas del conflicto serán combatientes a excepción del personal médico y religioso, las Fuerzas Armadas son consideradas combatientes para los propósitos de los principios de distinción, no podemos encontrar que se hable  de estatus de no combatientes para un grupo, por ejemplo: cuando nos encontramos dentro de un Conflicto Armado Internacional es decir, miembros de las Fuerzas Armadas de dos países, un soldado mata a un miembro del ejercito enemigo este hecho no puede ser considerado como un homicidio. Sin embargo esto no se aplica en un Conflicto Armado No Internacional por ejemplo: si un civil está formando parte de las hostilidades podrá convertirse en el  blanco del gobierno de acuerdo al  Derecho Nacional en un Conflicto Armado no Internacional, la persona que toma parte directa de las hostilidades no podrá contar con la protección debida.

Principio de Personas Civiles o Fuera de Combate: Un punto que hasta ahora no ha evolucionado es saber cuando una persona pierde esta protección, ciertamente según el Derecho Consuetudinario hay un principio “una persona fuera de combate debe ser tratada humanamente”  ejemplo: la persona que depone sus armas y pone banderas blancas.

Principio de Personas y Bienes expresamente protegidos:

· Los niños que están privados de su Libertad deben ser separados de los adultos excepto que estén con su familia.

· Prohibición del reclutamiento compulsivo obligatorio (menores de 18 años), restricción de reclusión. 

· Se agotaran todos los esfuerzos para ubicar a las personas desaparecidas esto aplicable al Conflicto armado Internacional como el No Internacional.

· Trato Humano para las personas privadas de Libertad (agua, alimento, atención médica, retirada del área de peligro). 

· Identificación  (registro de datos personales entre otros).

· La protección de objetos: los ataques solo deben tener objetivos militares, en ningún caso deberán dirigirse contra objetivos civiles en conflictos armados militares como en los no militares. (Protocolo Adicional Nº 1 Art. 52).
Principio de Métodos de guerra: proteger a la persona que esta fuera de combate (guerra sin cuartel) ejemplo que se haya rendido, si alguien se rinde no disparar.
· Obligación de permitir asistencia humanitaria en el área.

· Prohibición de la desproporcionalidad

     -    Armas:

· En cuanto a Medios de Guerra: Prohibición

             - Uso de minas

             - Armas incendiarias

             - Armas láser

El Perú está obligado en caso de Conflicto Armado internacional y no internacional a cumplir el Convenio de Ottawa de 1998 referente a Armas no convencionales.

Diferenciación del Conflicto Armado con Problemas Internos:

Primero tiene que distinguirse que  al referirnos a problemas internos, nos referimos a  motines, actos aislados de violencia,  u otros actos de naturaleza similar.

En cuanto a Conflicto Armado el Tribunal Penal de Ruanda ha identificado como notas distintivas del Conflicto Armado a la intensidad de la violencia y el nivel de organización de las partes, el Tribunal de Yugoslavia nos habla de las metas y objetivos que persiguen las partes.

Otros puntos a tomarse en cuenta en este intento de diferenciación están basados en la habilidad de los Estados de ejercer un control en su territorio, conforme se produce el conflicto se ve como un conflicto armado. Por otro lado bastará buscar en las características del conflicto como son la intensidad del conflicto, intensidad de la violencia etc. para poder determinar si es un conflicto Armado internacional o no internacional.

En cambio los actos de disturbio constituyen actos de desorden público acompañados de violencia, con una duración de cierto nivel de violencia; si la situación de violencia desarrollada aumenta y la policía ya no puede controlarla recién se llamará a las Fuerzas Armadas para lograr el orden interno.

Se debe investigar cual es  el origen del disturbio, puede ser racial, histórico, económico, caracterizado por arrestos, alto número de detenidos por razones de seguridad, administrativo etc. Llevados a un procedimiento judicial, a veces estas ocurrencias vienen acompañadas de maltratos y condiciones inhumanas, muchas personas detenidas, suspensión de garantías judiciales, estados de emergencias, desapariciones etc.

Diferencia entre Conflicto Armado No Internacional y Disturbios: 

En 1987- 1989 la Base Militar La Tablada, base militar Argentina  fue atacada por un grupo armado  en  primer lugar se tuvo que ver como se tenía  que clasificar ¿Cómo un conflicto armado no internacional o como un disturbio? Para poder determinar que ley es la aplicable:

-Si fuera un Conflicto Armado No Internacional se aplicaría el Art. 3 común y en  algunos casos el 2º Protocolo Adicional

- Si fuera considerado como un Disturbio se aplicaría la Ley Argentina interna y la ley de los Derechos Humanos.

Los disturbios internos que no son dirigidos por un líder: 

· Carecen de liderazgo

· Constituyen actos aislados, esporádicos de violencia

· Dándose como consecuencia actos de naturaleza similar: arrestos masivos de personas por su conducta o demostraciones políticas ejemplo: posición política de un sindicato de trabajadores.

LA TABLADA diferenció  la naturaleza concertada de los actos hostiles, el involucramiento de las Fuerzas Armadas similar a una operación militar, con un objetivo militar básico dieron como resultado que  la CORTE INTERAMERICANA
  estableciera que en este caso la operación era planificada y ejecutada por lo que debía aplicarse la ley del Conflicto Armado No Internacional ya que concurrían: nivel de violencia, planificación, alto nivel de organización del grupo armado, objetivo de los atacantes.  

En el caso AKAYESU la Corte Penal Internacional de Ruanda determinó que si existe intensidad de conflicto, alto nivel de organización, insurrecciones temporales, si la organización es baja y el periodo es corto, estamos frente a un disturbio interno.

Si la meta no está bien definida no hay una identificación entonces se estará por debajo de un conflicto armado.

La Corte Europea de Derechos Humanos establece incluso que el involucramiento de militares no significa necesariamente que se esté frente a un conflicto armado.

El Art. 2 de la Convención  Europea  establece el derecho a la vida de personas protegidas por la ley.

El uso de la fuerza necesario para llevar a cabo un arresto legal o evitar el escape, o frenar un motín,  tiene que ser  el necesario ejemplo  (caso Gibraltar –España muerte de 3 miembros del Ejercito Republicano Irlandés desafiando al Reino Unido  (IRA), estas personas fueron muertas por las Fuerzas. Armadas de Gran Bretaña, primero se dijo que fue un asesinato legal que dispararon debido a que pensaban que no había forma de detener a estas personas que estaban armando bombas. La Corte Europea de Derechos Humanos  señaló que primero tenía que analizarse la base de justificación de estas muertes, ver si estas muertes eran absolutamente necesarias, la Corte dijo que debieron ser mas cautelosos, determino que hubo carencia de cuidado para las operaciones de detención, vemos que aquí los estándares fueron distintos ya que en este caso los soldados debieron tomar mas precauciones no hubo un grado de cuidado en el uso de las armas. Sin embargo no todos los jueces de la Corte Europea de Derechos Humanos estuvieron de acuerdo.

Otro ejemplo lo encontramos en un joven Brasilero Jean Charles Meneses, el 7 de julio en el ataque con bombas en el sistema de transportes Londinenses que trajo como consecuencia la pérdida de 58 personas murieron en este atentado, Meneses fue asesinado la pregunta es ¿estaba justificado este asesinato? No se hallo evidencia suficiente para determinar que el asesinato había sido injustificado pero tampoco se halló evidencia de las balas al cuerpo de Meneses, en este caso la policía había utilizado balas que explotan, práctica de disparar a matar. En este caso la Corte  hallo que la evidencia era  insuficiente para la justificación pero tampoco evidencia para ser justificado.

Otro caso en Washington D.C. Abril de 1968 año de disturbios, Martín Lutherking
 fue asesinado, se dieron motines, violencia daños a la propiedad, la población en un 60% salio a las calles debido a que fue uno de los lideres mas renombrados de la comunidad afro descendientes y el Gobierno Americano entendió que no tenía capacidad de control por eso llamaron a los militares (Guardia Nacional) que vienen a ser militares en reserva, al día siguiente en cada esquina habían miembros del ejercito este hecho fue clasificado como DISTURBIO INTERNO.

Los disturbios internos son difíciles  de distinguir solo  en el caso de la Tablada fue considerado Conflicto Armado No Internacional las demás se determinaron como disturbios aunque el nivel de violencia era alto, acá la ley de conflictos armados no internacionales no se aplica, solo los principios del derecho nacional y los derechos Humanos.

Dentro de los Derechos Humanos Internacionales tenemos los tratados y el Derecho Consuetudinario, que viene a ser el Derecho Indicativo, diseminado, no escrito, evolutivo y debido a que no se identifica como tal no tiene un efecto vinculante, está formado por guías, directivas, lineamientos. 

Un criterio de diferenciación es el tiempo en que dura un conflicto que podría determinar si un disturbio interno podría convertirse en un conflicto armado no internacional no parece haber algo que se haya mencionado como criterio.

Por ejemplo dos situaciones: Bangkok Tailandia: mas de 55 personas han sido asesinadas, esta confrontación política suscitada entre los camisas rojas y las fuerzas armadas tailandesas (en este caso se está hablando de disturbios)

Grecia: Por un problema económico la población ha salido a las calles y ha realizado manifestaciones políticas contra la política del gobierno, acá el nivel  de violencia no es tan grande pero son 3 personas asesinadas en un tiroteo  (disturbio interno)

PRINCIPIOS Y NORMAS DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS VINCULANTES EN CASO DE DISTURBIOS INTERNOS

Los principios y normas del Derecho Internacional de los  Derechos Humanos  se aplican a disturbios internos, así como el Derecho Consuetudinario o Derecho Indicativo. 

Todas las operaciones militares o policiales toman lugar en principio dentro de un marco legal:

· Derecho Internacional de los Derechos Humanos

· Derecho Internacional de los Derechos Humanos y/o Derecho Nacional.

JERARQUIA

· Conflicto Armado Internacional

· Conflicto Armado No Internacional

· Disturbios  

Estas dos áreas del Derecho Internacional como son el Derecho Internacional Humanitario y el Derecho Internacional de los Derechos Humanos se encuentran separados.

El Derecho Internacional Humanitario se aplica en tiempo de guerra entre las partes que forman parte del conflicto: Estados (Fuerzas armadas) o parte no gubernamental y el gobierno.

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos se aplica en tiempo de paz.

Tradicionalmente  vemos una división muy marcada entre estos tipos de derechos sin embargo, hay partes de los derechos humanos que se aplican en caso de conflicto armado, esta distinción es difusa y borrosa, la evolución se considera a veces  complementaria y compatible porque los dos buscan garantizar la vida y la dignidad de la persona es así que dentro de los conflictos armados una introducción de los temas de Derechos Humanos referente a los combatientes.

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos protege a las personas en todo momento paz y guerra, esta línea divisoria entre Derecho Internacional Humanitario y Derechos Humanos hoy en día esta quebrándose, puesto que vemos que el Derecho Internacional de los Derechos Humanos se aplica en tiempo de paz y protege a las personas de conductas arbitrarias por parte de los Estados.

Es así que algunos derechos pueden suspenderse bajo ciertas circunstancias, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos identifica una lista de derechos pero estos tienen ciertas limitaciones.

En situaciones de conflicto armado el concepto normal de derecho a la vida es diferente  Fuerzas Armadas y Fuerzas militares opuestas, cada uno va a tratar de matar al otro y no se estará violando el derecho a la vida  (C.A.I.) sino que existe el derecho legal de matar. 

La mayor parte de los instrumentos permiten a los Estados suspender algunos derechos cuando están confrontados con una amenaza seria o grave  en el país y el gobierno en estos casos tiene la facultad de suspender ciertos derechos, sin embargo hay un núcleo de derechos básicos que no pueden suspenderse o derogarse jamás por ejemplo el derecho a la vida, pero esto no existe en el derecho del conflicto armado y la reflexión legal es que el Derecho internacional humanitario, ya incorpora estos conceptos,  desde el principio esto es el Derecho Internacional Humanitario se aplicará en situaciones extremas y no hay mas situación extrema que la guerra por eso no tiene sentido suspenderse, ya que se toma en cuenta un objetivo entre la necesidad militar y los objetivos humanitarios, limitar el daño a los civiles que no están conectados con la lucha.

Hablamos de Derechos Humanos porque hablamos de conflictos internos el Protocolo Adicional Nº 2 no se aplicara a disturbios internos porque no se consideran conflictos armados  esto se reproduce en los estatutos de la Corte Penal Internacional. En los disturbios o tensiones internas el uso de la fuerza puede ser tomada por el gobierno para mantener  o restaurar el orden público y la seguridad pública (obligación del gobierno).

El Derecho Internacional de los derechos humanos aplicable a disturbios internos, los principios de los Derechos Internacionales de los Derechos Humanos como  la vida, libertad, seguridad, tortura tratos crueles degradantes, detención arbitraria, deben hacerse de conformidad con la ley a un juicio justo etc. Trato humano privacidad de una persona en la libertad familia, o prisión.

Los Derechos Humanos no han sido establecidos como derechos absolutos sino sujetos a restricciones indispensables Ej. El derecho a la salud pública y  a la seguridad nacional.

Un ejemplo mas directo lo tenemos en el año 2009 con la gripe H1N1 el movimiento ( libertad locomotora) de las personas  se vio limitada por temor a que se propague la enfermedad ya que podría matar a muchas personas;  acá encontramos un caso de limitación a los derechos humanos para proteger la salud pública aunque esta circunstancia interfería con el derecho al libre tránsito pero fue considerado como una interferencia legítima, lo que hace colegir que todos los derechos humanos no son absolutos, los derechos civiles y políticos también permiten restricciones en ciertas circunstancias, motines etc.     

Sin embargo hay condiciones que el gobierno debe respetar para determinar que ciertos derechos que se han suspendido por determinadas circunstancias: Conformidad con la ley, propósitos estrictos, estrictamente necesarios en proporción con la emergencia de ninguna manera arbitraria o discriminatoria deban ser respetados.

Por ejemplo por seguridad nacional, disturbios internos situación que se sale de control e interviene las Fuerzas Armadas para ayudar a la policía, aquí se aplica el Derecho internacional de los derechos humanos con suspensión declarada por el gobierno en un estado de emergencia, puede ser mantenido durante un conflicto armado, además se aplica el derecho nacional, la mayoría de las constituciones contienen restricciones o suspensiones de derechos básicos y algunas veces se puede hacer sin consentimiento del parlamento, sin embargo existe la posibilidad de un abuso en la derogación y suspensión, el equilibrio de intervención del Estado y mantener los derechos humanos al mismo tiempo.

El art. 4º del Pacto Internacional de  Derechos Civiles y Políticos permite la “restricción de derechos en ciertas circunstancias,  sólo en momentos de de emergencia pública, nivel muy alto de emergencia que amenace la vida misma de la nación”
, de un cierto nivel de gravedad y la existencia de la emergencia tiene que ser proclamada de manera oficial, requisito que protege a la población. 

CONCLUSIONES:

-  A través de la historia, se ha considerado al Derecho Internacional de los Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario   como dos ramas distintas que se aplican por separado, sin embargo, cuando hablamos del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario, debemos plantearnos un proceso de humanización de las normas del conflicto armado por lo que esta distinción no se aprecia tan claramente en la actualidad.

- Cuando hablamos de humanización del Derecho Internacional Humanitario y de los Derechos Humanos, no hay que llegar a puntualizaciones idealistas, ya que las F.F. A.A. o Policiales no pueden ir a un conflicto armado con las manos atadas, la humanización debe compatibilizarse con la lógica misma del conflicto armado.

-  El Derecho Internacional Humanitario tolera la muerte, es decir las heridas de civiles inocentes en un enfrentamiento armado, es decir en caso de combate sería jurídicamente aceptable, sin embargo en el supuesto de ser un prisionero, su muerte constituiría una violación a los Derechos Humanos.

- Los derechos Humanos solo permiten la privación de la libertad  que no sea arbitraria si no dentro de un debido proceso en cambio el Derecho Internacional Humanitario permite la privación de la libertad sin juicio, es así que el Derecho Internacional Humanitario prohíbe la libertad de reunión, expresión, en determinados contextos, los Derechos Humanos no lo permiten en ningún contexto, estas distinciones deben ir acercándose y tener un hilo conductor como es la humanización de éstos derechos.
-  Ambos derechos parten de dos lógicas diferenciadas: Por un lado los derechos humanos promueven al ser humano para el mayor disfrute de sus derechos y el Derecho Internacional Humanitario preserva al ser humano en un contexto de conflicto armado.

-  Hoy se produce una gran confluencia  debido a las características actuales en cualquier tema planteado con el derecho de las personas, es así que la  Corte  Penal Internacional ha señalado que a pesar de ser diferentes el Derecho Internacional de los derechos humanos y el Derecho Internacional Humanitario  tienen en común el principio de humanidad  basado en la  Dignidad del ser humano.

Esta conclusión se advierte contenida en el Art. 3° Común de las Convenciones de Ginebra donde vemos que estos dos derechos empiezan a juntarse.
-  A   pesar de las enormes diferencias que existen entre el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, no podemos encontrar situaciones en que no estén confluidos, sobretodo en las normas de Derecho Internacional Humanitario, esta confluencia se da en la práctica en la jurisprudencia y en las normas. 

(Abogada egresada de la Universidad San Martín de Porres con estudios de Post. Grado en Derechos Humanos en la Universidad Católica de Santa María. Asesora de la Representación de la Fiscalía de la Nación ante el Consejo Nacional de Derechos Humanos. Docente de los Cursos de Protección Internacional de Derechos Humanos, Derecho de Sucesiones y Derecho Minero en la Universidad Privada “San Juan Bautista” 


 


� SALMON GARATE, Elizabeth. Encuentros y Desencuentros. El Perú y el Derecho Internacional Humanitario. Lima: CICR , 2001 p 17  


� El Tribunal Penal  Internacional para la Ex Yugoslavia, fue creado  como una respuesta rápida por la Comunidad Internacional a las atroces violaciones de derecho internacional cometidas en los antiguos territorios que comprendían la República Federal de Yugoslavia. 


� Dusko Tadic, fue una autoridad serbobosnia a quien se le formularon cargos por crímenes contra la humanidad, graves violaciones a los convenios de Ginebra, y a las prácticas convencionales de la guerra por sus acciones en la región de Prijedor, incluido Omarsaka y los campos de Leraternm durante la guerra de Yugoslavia . Fue arrestado por la Policía Alemana en Munich 1994. El Tribunal  Penal Internacional para la antigua Yugoslavia lo encontró culpable de 12 de los 34 cargos formulados fue condenado a 20 años de prisión y viene cumpliendo su pena actualmente en Alemania.


� SALMON, Elizabeth. Introducción al Derecho Internacional Humanitario, p 113.   


� TORREBLANCA, Godofredo “ El  Derecho Internacional Humanitario en caso de Conflicto Armado No Internacional” p.290


� El Tribunal Penal Internacional para Ruanda fue creado por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas el 8 de Noviembre de 1994 , con el fin de perseguir, arrestar, juzgar y condenar a los autores o promotores del genocidio Ruandés, facciones humus atacaron a la comunidad de los tutsi produciéndose uno de los mas grandes genocidios de nuestra historia.   


� Corte Interamericana de Derechos Humanos –Caso Maqueda  vs.  Argentina  17 de Enero 1995


� Martin Luther King fue un pastor estadounidense de la iglesia Bautista que desarrolló una labor crucial en Estados Unidos frente del Movimiento para los Derechos Civiles para los afro americanos y que  participó como activista en numerosas protestas contra la Guerra de Vietnam y la pobreza en general, fue asesinado en 1968, su muerte provocó una oleada de motines raciales que provocaron numerosos motines y obligaron a la intervención de la Guardia Nacional.





�  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  “En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este pacto…





